
7aSNum, 125.

Se suscribe á ,e,ste periódico» que 
sale Jos Martes , Jueyes y. Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs, 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los anuncios se dirigirán i la re

dacción francos de porter sin cuyo 

requisito no se recibirán»

SOlBTin GíKLáL BE TAlI&SOii^. 
del Zueva 17 de Octubre de 1839.

, - ——---------------- i,iiMi^ o

ARTICULO DE OFICIO.

Circular pidiendo razón de. las multas impuestas por las 
Justicias y Ayuntamientos y su aplicación.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. ^z En el Boletín oficial de está Provincia 
del día 6 de Enero de i838 núm. 3 se insertó 
una circular .con el número a.” que dice asi.

„Es del mayor interés al servicio nacional, á 
la equidad, á la justicia, y á la bnená reputa
ción de las autoridades políticas, el convenci- 
miénto público de que cuando se ven estas en 
la dura precision de imponer multas, es sqIo por 
que lo eslje la razón de hacer entrar eq el deber 
á los que olvidados de su cumplimiento faltan en 
cualquier concepto á sus obligaciones. Y como 
que para consumar el órden legal gubernativo 
de semejante imposición , es conforme á buenas 
practicas constitucionales que teniendo como 
^æne su objeto determinado se vea su entrada posi
tiva en las oficinas recaudadoras para que en ellas 
®c invierta como previenen las leyes, he resuelto:

Que todos los Alcaides y Ayuntamientos 
coustitncionales de los pueblos de esta Provincia 
’?c manifiesten inmediatamente de modo que 
queden reunidos estos datos eñ mi poder para 

dia i5.del mes corriente sin falta, las canti- 
^^cs que han impuesto en todo el año de 183/ 

4 clase de multas, la causa de su ejecución, el 
lid k vecindad del sugeto que la hubiese sa- 

'® echo , y en poder de quien haya ingresado con 
aplicación. '

8ü^, Q*^^^^?»^® por la presente circular, en darle 
Igg ^^^'™Phnúeoto las referidas ^ujtoridades loca- 
dar ^ ’■4®^^rido que dicha operación pueda sai- 
din*^’ ^’^vito á los ciudadanos su actos á mi juris- 
«atifx u P^’^o^^^ ^ri mi conocimiento las multas 
^q'led P^^' ellos á las mismas, encargando á 
puest/*'^ y ^ ®^^^^ ’^^^^ manifiesten las que ha ira- 
«a^Q .®®’-® Gobierno político durante el expre-

iguales noticias espero que me pasarán

cada cuatro meses los referidos Alcaldes v Dartí- 
cplares por lo tocante á los trimestres que vayan 
venciendo en el corriente año de 1838.

Con presencia de todos los antecedentes que 
reuna me propongo formar un estado compren
sivo de sus diferentes partes y el balance ó des
cubierto que resulte para conocimiento del pú
blico, cuyos intereses velaré de cerca wea ea 
ello se interesa el lleno de mi autoridad en obsequio 
7 ^^ ^' ^- y '^^ Í3 patria» Valla
dolid 3 de Enero de 1838.z=Joaquin M. de Alba.”

Ï para que tenga el debido cumplimiento 
me ha parecido conveniente reproduciría, advir
tiendo a los Señores Alcaldes y demas á quie
nes toca, que no solamente incluyan las exaecio- 
”4^ .^“® ®^ ^^^ hayan hecho basta el dia en me- 
alico, sino las que se hayan hecho también en 
mtos , jornales de hombres y caballerías propias 

o agenas, materiales y demas que tenga precio.
Ademas se expresará si los que han contri

buido o pagado tienen algún documento quo 
^® ®“ imposición, Au

toridad por quien se hizo y su fecha.
En los pueblos pequeños se leerá esta cir-, 

cular por tres dias festivos para que llegue á no
ticia de todos sus habitantes, despues de misa' 
riiayor, á la puerta de la Iglesia ó en otro lu
gar de concurrencia , y en los grandes se sacarán 
copias y fijarán en parages públicos para el mí»., 
mo efecto. Valladolid jS de Octubje de i83q.x: 
Jacinto Manrique. —

Gobierno pofífico Je la Provincia de Valla
dolid. — Las Justicias de los pueblos de esta Pro 
yncia procurarán la captura del preso fueado 
de la cárcel de Olmedo, Vicente Sanz, hacién
dole conducir con toda seguridad, si fuese ha
bido, a disposición del Juez de primera instancia 
de aquella villa, siendo las señas del fugado las

Estatura alta, bastante grueso, cara enfermé
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Za vestido con zamarra de pieles negras casi 
nueva, de pellejo de oveja, pantalón de paño rojo 
con botones á los lados, de trampa ancha, cha
queta roja, chaleco de paño y botmes de id., 
sombrero calañés, con pañuelo a Ro^et® ^^ 
cabeza, V al parecer cojo de resultas de una 
fuerte inflamación en sus partes que le impide an
dar con libertad.

Valladolid i5 de Octubre de 1839.—Jacinta 
Manrique.

DISTRITO ELECTORAL PE SIMANCAS

Lista nominal de los electores que han concur^ 
rido á aotar en este Distrito para la elección de Di-, 
putados d Cortes desde el dia 24 ^^ ^^ ^^ Julio.

PRIMERAS ELECCIONBS^

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

o 2.° año de Teología.
Indí-yíduoí que Tian compuesto lo Comisión de Exámenes 

de segundo uno de Teología.

Dr. D. Melchor Nuñez Moreno, Dr.- D. Mar
cenao Perez7 y Dr. D. Antonio María del Valle.

Presuntas que han salido por suerte, formadas por 
ti Doctor D. Melchor Nuñez Moreno.

1 .* núm H. ¿Se ha concedido á alguno en esta 
▼ida mortal la vision veatífica? . • u

2 .® núm. 40. ¿El alma es incorpórea y espiritual.
3 .®' núm: 12. ¿Cómo se defiende.el dogma de te 

contra el error de los Milenarios.
4 .® núm. 49. ¿Qué penas siguieron al primer 

hombre por su pecado ? .
5 ® núm. 20. ¿Cómo se prueba el Misterio de la 

Santísima Trinidad contra los judíos y hereges?
6 .® núm. 31. ¿Cuál fué el pecado de los Ange-

Qialos
7 .® núm. 2S. ¿El Misterio de la Santísima Tri

nidad puede ser conocido por sola la razón natural?
8 .® núm. 45. ¿Qué se entiende por justicia ori

ginal, y qué prerogaiivas prestaba al primer hom
bre? , ,9 ® núm. 14. ¿Hay voluntad en Dios y quiere 
la salvación de los hombres?

10 .® núm. 34. ¿Los Angeles malos pueden obrar 
verdaderos milagros ? .

11 .® núm. 92. ¿Por qué razones se recomienda 
tanto en la Iglesia al Pontífice Gregorio Vil ?

12 .® núm. 75. ¿Cuál fué la disciplina de la Igle- 
*Í3 en el siglo 4.®?

• 13.® núm. 63, ¿Entre los judíos que sectas pre
valecieron? ,

14.® núm. 84, ¿En qué consiste el error de los 
Monotelitas ?

“ Lista de los cursantes examinados en ^ste año, 
y cali fe ación definitiva que han obtenido.

nombres. CALIFICACION.

P. Pedro Almirante..........................  Aprobado.
P. Antonio Conde............................. Aprobado.

, ^Notablemente
P. Antonio Girón. ..........................'^ aprovechado.
D. Basilio Santos............................... Spbresaliente.

Concuerda lo aqui inserto con los ónginales. que 
obran en la Secretaría de dicha Universidad. Va
lladolid 24 de Setiembre de 1839.:z: V.® B.®, Dr. Blas 
Pardo , Rector. sxBr. Pedro Alcántara Basanta, vice
secretario.

Día 2^.-
P. Francisco Llanchero.
D. Francisco 01 medo*
D. Baltasar Giralda.
D. Miguel Matilla.
D. Vicente Carrea.
P. Alejo Cairo.
D. Eloy Hortega.
D. Felix. Arroyo.
D. Nicasio Hervás.
D. Felix. Lozano.
D. Justo Llorente.
D. Melquiades Bastida.
D. Donato Hortega.
D. Salvador Hortega.
P. Hilarion Hortega.
D. José Alcalde.
D. Cipriano Hortega.
D. Ambrosio Zurro.
P. Venancio Olmedo.
D. Eusebio Gutiérrez.
D. Máxirnino Llorente.
D. Leandro Zurro.
P. Rafael García.
D. Juan Morchon.
P. Faustino González.
D. Mandel Castaño.
P. Inocencio García.
D. Emeterio Matilla.
D. Faustino Olmedo.
D. Doroteo Revilla.
D. Ildefonso Valentin.
D. Antonio Valentín.
P. Benito Valentin.
D. José Valentin Martin.
D. Andrés Alvarez.

Dia 20.
P. Pantaleón Ruperez.
D. Francisco Ramírez.
P. Manuel Lobo.
D. Nicanor Aguilar.
D. Pedro Conde.
D. Antonio García.
D. Manuel García.
D. Cecilio Ruperez. •
D. Pedro Carnicero.
D. Pedro Vaquero.
D. Manuel García
D. Luis Alvarez.
D. Manuel Verdejo
D. Miguel Ruperez.
D. Simon Carro.
D. Miguel González.
D. Benito María Ibarra.
D. Francisco de Blas.
D. Evaristo Cornejo.
D. Atanasio de Castro.

Dia 0.6. ■
P. Gaspar Gonzalean

D. Francisco Rodrigue*?
D. Nicolás Valentin. 
D. Francisco Calleja.
D. Juan Gonzalez Perez.
D. Marcos Pintado. 
P; Carlos Aguilar.
D. Hilarion de Ayala, 
P. Leandro Sánchez.
D. Santiago Mata. 
P. Leon Valentin, 
P. Lucio Aguilar.
D. Ig nado Diez.
D. Gabriel Valentin.

Dia 2q.
D. Roman Gonzalez.
D. Santiago Domínguez,
D. Anguel Villanueva.
D. Santos Villanueva.
D. Pedro Gonzalez.
P. Gabriel Gonzalez.
D. Salvador María de loí 
Rios.
P. Tiburcio Gonzalez.
D. Pedro Herrero.
D. Domingo del Caño* 
D. Isidoro Seco,
D. Juan Trif on.
D. Santos González, 
D. Andrés Blanco.
P. Ambrosio Llorente, 
D. Francisco Perez. 
D. Gregorio Aragón. 
D. Toribio Garrido.
D. Bernabé Gutiérrez* 

Dia 28.
D. Manuel de Llanos.
D. Tomás Lobo.
D. Manuel Diez Barrero*
D. Manuel Conde Alv2®^ 
D. Manuel Valentin Mo

ral.
D. Victoriano Cornejo* 
D. Quintin Alonso. 
D. Ambrosio Alvarez* 
D. Matías Mendez. 
D. Ramón Hortega.
D. Felix Hortega.
P. Benito Lobo.
D. Gregorio Lebrero.
D. Juan de los Ríos* 
D. Manuel Llorente, 
D. Bonifacio Llorente* 
D. Serafín Gonzalez* 
P. Manuel Alonso. 
D. José Aguilar. 
D. Máximo Diez* 
P. Casimiro Llorent®' 
P. Andrés Gil*
D. Pedro Gonzalez*

MCD 2022-L5



ANUNCIOS.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. = Se 
hace necesario, que Pedro Perez, que se hallaba en 
esta Ciudad el dia 13 del corriente, se presente 
en esta Intendencia á la mayor brevedad para ente
rarle de un asunto que le interesa. Valladolid 14 
de Octubre de 1839. = Esteban Sairó.

EÍ Lic. Don Domingo Blanco ds Salcedo, Alcalde 
primero Constitucional de esta Ciudad y Presidente 
de su Ilustre Ayuntamiento.

Hago saber a los Labradores y dema.s contri
buyentes de Diezmo de esta Ciudad, que por el 
arrendatario Don Tadeo Ortiz se me ha hecho saber 
oficialmente que á pesar de preveoirse en uno de los 
artículos de la circular de esta Ilustrísima Junta Dio
cesana , fecha 25 de Setiembre, que los contribu
yentes presenten la relación de los frutos que de 
su cosecha han tenido en el presente año, arre
glada al modo y forma que previene la circular de 
la Junta de 8 de Julio último, y de haber preve
nido etrconsecuencia á los interesados se las pasa
sen en el término que fijan los artículos 24 al 27 
de la Real Instrucción de 5 de Junio último, nin
gún caso se ha hecho de sus invitaciones; con 
cuyo motivo ha impetrado mi auxilio para que dic
te medidas eficaces para que tenga efecto; y no 
pudiendo desentenderme de la responsabilidad que 
sobre mi pesa, encargo y prevengo á dichos con- 
nbuyentes que en el término perentorio de cuatro 

días presenten dichas relaciones, al Don Tadeo 
yrtiz, bajo el apercibimiento que en su defecto 
«ran tratados como defraudadores, y se procederá 

cxigirles la. multa de diez ducados de irremisible 
«acción, sin perjuicio de dictar las demas medidas 
e apremio para que tenga efecto la presentación

^^\®“®®> y P^t'a Qtie nadie alegue escusa ni 
Baranda se hace saber á los interesados por 

ofidaÍ ^^ ^^^^ etiicto qtie se insertará en el Boletín

Lado en Valladolid á 16 de Octubre de 1839.= 
®bUngo Blanco de Salcedo.

^Í Copeiro del Tillar, Caballero de la Real 
J^^minguida órden de Carlos III, Maestrante de la 
d^ ^^^^^^^ ctibaUería de Ronda, dos veces de- 
^ir-^ ^^^^^^^^^^ de la Patria, Teniente Coronel de 
H '’^A^’ pficial del ejército con uniforme de la Mh 

^^'’^ ^^^'^^^^^^ hechos con las armas 
^.^‘^ "bertad, condecorado con varias cruces por ac- 
ti^y.^^ è'^^rra, Académico de Nobles Artes y Ma-

^^ ^^ ^^^^^^‘^^ Concepción de P'alladolid, 
y^^ Subdelegado de Rentas ds esta Provin-

*1 Wc.

^í S'’^- resuelto en Real órden de 9 de Octü- 
^’’Real ^^° P^5^^° ‘^^ ^^^^ ‘l^^ c^u sugecion á 

i^’2 de S ‘^imposiciones de 14 de Diciembre de 1826 
” ®n ^°^^^‘riñre de 1827 se proceda al arrien- 

¡ 1'Rotes ^^^^ ®^^^®'^ ‘^^ ^^ ’'®"^^ ‘^‘^ aguardientes
• M ^ 5^ venta esciusiva al por menor, bajo 
''’'ídig^^-^’^^®4jerques que abrazan , y con la ca- 

P^eft 1 ^^'^ perjuicio de lo que determinen las Cór- 
píítícln^Pl^^^P^^^^os, conforme á la Real órden y

‘^ ^® 18 de Febrero y'8 de Noviembre de- 

1837: para que asi se verifique en beneficio del X, 
tacto y de los pueblos, por el interés que ha de re
sultar á sus fondos de propios en el percibo de la 
5.® parte de los espresados arriendos, que han de 
empezar á regir desde 1.° de Enero próximo venide
ro; se hace saber á las personas que quieran tomár 
parte en los que se han de ejecutar por partidos 
judiciales ó distritos de cantones en lo qúe correspon
de á esta provincia, que he señalado para la celebra
ción del primer rematé el dia 3 de Noviembro 
mas inmediato desde la hora de las diez de su ma
ñana hasta las dos de su tarde; asi que para los de 
125 pujas del medio diezmo, diezmo y cuarto los dias 
14 y 24 dei mismo á la propia hora, en los estra
dos de esta Audiencia : sirviendo de gobierno á los 
espresados licitadores, que si pasados dichos tér
minos no resultaren arrendadores á alguno ó algunos 
de los mencionados distritos ó cantones, se oirán en 
seguida las proposiciones qué se hicieren á pueblos 
sueltos Simultáneamente, observándose en el órden

pujas las formalidades de instrucción ; y tenien
do entendido también que los arrendadores han de 
asegurar suficientemente por obligaciones y fianzas 
el cumplimiento de sus contratos; que el pago de 
las cuotas de los arriendos lo han de realizar al ven- 
cimiendo de cada trimestre; que la venta de los es
presados líquidos ai por menor,, esto es hasta media 
arroba inclusive , es esciusiva de dichos arrendado
res, quienes ademas cobrarán de las que se hicie
ren al por mayor los derechos de 14, 18 y 22 rs. 
en cada arroba de aguardiente, según su clase .y gra
duación , y 22 y 26 rs. de la de licores comunes y 
tinos. Soria 8 de Octubre de 1839 = Joaquín Co- 
peiro del Villar. = Por mandado de su Señoría. Ma. 
nuel Sanz García.

La Junta de Comercio de Barcelona ha acordado 
conferir por oposición la cátedra de su escuela gratuita 
de idioma francés , que obtiene D. Antonio* Bergnes 
que ha hecho renuncia de ella. * 

los que aspiren á la propiedad de dicha cátedra 
que será para durante el beneplácito de la' Junta* 
deberán presentarse, por todo el mes de Noviembre 
próximo, personalmente , ó por comisionado, en la 
becretaría de la Junta establecida en esta casa Con- 
jaj pues el dia 2 de Diciembre inmediato empezarán 
Ias oposiciones, cualquiera que sea el numero de los 
aspirantes.

Será obligación del profesor ensejñar dicho idio
ma todos los dias del ano no festivos, esceptuando los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre, con lecciones 
de dos horas por la noche. Deberá sugetarse á las 
variaciones ó modificaciones que la Junta tenga por 
convenientes y dar parte mensual del estado de la 
escuela y las demás noticias que pida, como lo practi
can los profesores de todas las que están bajo su in
mediata dependencia.

El sueldo de la cátedra de francés es de seis mil 
reales vellón anuales, con la condición de que el 
profesor cobrará , como los demás, la parte que pue
da satisfacerle la Junta, durante los apuros y fal
ta de recursos á que se halla reducida.

Los ejercicios literarios establecidos para las opo
siciones son los siguientes: Disertar durante un cuar
to de hora en español sobre un punto gramatical 
que se señalará la víspera de la oposición, y por 
otro cuarto de hora sobre diferente punto en idio
ma^ francés j traducir por otro cuarto de hora del es
pañol al francés; y por igual espacio de tiempo 
dei fiances ai español, cualquier libro ó manus-
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-7^^
crito que se presente: analizar en seguida lo que 
¿1 opositor hubiere traducido, satisíaciendo á las 
preguntas que por espacio de inedia hora se le ha
gan sobre dichos idiomas, y escribir por igual tiem
po lo que se dicte por los contrincantes ó exami- 
nadores.

Los contrincantes sostendrán reciprocamente sus 
ejercicios^ y aun en concurrencia de ellos podrán 
los examinadores, cuya elección se reserva la Junta, 
cerciorarse de la idoneidad del opositor, objeiandole 
lo que bien les parezca ^ y en falta de contrincantes 
deberá el opositor sufrir dicho ejercicio saiistácien- 
do á los examinadores. Barcelona 27 de Setiembre 
de 1839. = De acuerdo de la Junta. =: Pablo Felix 
Gassó, Secretario Contador.

PROSPECTO.

Con el competente Título y autorización, se 
halla establecida en Valladolid , calle de la Libre
ría, número 14, una Escuela de pension para Ni
ñas, de enseñanza primaria elemental, á cargo de 
'Doña María de Ía Portería Piss ^ en la que, ademas 
de leer , escribir, contar y doctrina cristiana, se 
enseñan las labores siguientes:

Costuras de todas clases á la Española, á la In
glesa y‘á la Francesa. Todo género de bordados en 
Tul, y ademas en Cañamazo , con sedas riojas , fei- 
pillas, abalorio y mostacillas j en papel, á realce 
con oro al pasado, y con lantejuelas y canutillo^ 
aplanchar y repasar ropas blancas.

Dorar en cristal, pasar pinturas á la madera, 
‘flores de manos y otras muchas habilidades curio
sas, que aunque no de primera necesidad, podrán 
aprenderías las que gusten.

Las Pupilas, al entrar en la enseñanza, traerá 
cada una un bául para guardar sus ropas, catre ó 
cama rasa , las ropas necesarias para esta, un cu
bierto para la mesa, peines y tigeras.

La retribución de cada Pupila es de cinco reales 
diarios, pagados adelantados , y dos reales y medjp 
para las que quieran estar á media pension, paga
dos con igual adelanto , viniendo á la enseñanza 
desayunadas , y marchando á sus casas á la hora 
que aquella se concluya por las tardes, disfrutando 
de igual comida á medio dia como las Pupilas en
teras. À estas se las dará solamente por cuenta deí 
Establecimiento el lavado y aplanchado , siendo de 
la de unas y otras los materiales y demas que ne
cesiten para sí y sus labores.

La de cada externa es la de veinte reales men
suales , veinte y cuatro para las que quieran doray 
en cristal y pasar pinturas á la madera , y treinta y 
cuatro para las que quieran hacer flores de manosj 
siendo de cuenta del Establecimiento el gasto deí 
combustible necesario en los hierros para darías dp 
fuego, todo satisfecho con el propio adelanto. •

Los dias y horas de enseñanza serán los que dé
signa e,l Plan provisional vigente , el cual se mos
trará á los Padres, Hermanos, Tutores y demas in
teresados que quieran enierarse por menor de él. Eq 
los días de yacacióne,s y en los' demas en que no ha
ya enseñanza, fuera de aquellas'horas de recreo y 
distracción , sé dedicará á ias Pupilas à ocupaciones 
propias de su sexo y edades , para su mejor y mas 
fina educación. ' ' "

SUSCRICION

á una edición magnífica
DELAS ABENTURAS

DE GIL BLAS DE SANTILLAN!
CON 500 LAMINAS

PROSPECTO.

Esta preciosa obra, que tan célebre se ha hedí 
en el mundo literario, es de aquellas queue ne» 
sitan ya elogios de ninguna especie. No hay person 
que, poseyendo un mediano gusto y alguna afiá 
a la literatura, no la conozca completamenteja 
todo lo que los Editores pudieran decir sobre elli) 
pasaría, acaso cpn sobrado fundamento, por ua 
pedantería ridícula de que se hallan por fonuii 
bien distantes. Por tanto, détermina dos á hacer fe 
publicación, han creído conveniente darla por so? 
cricion con objeto de hacerla asequible á las pew 
ñas que no se hallen en el caso de desprendersei 
la vez de todo su coste. Queda pues , abierta de¿ 
hoy la suserjeion bajo las siguientes bases.

Í.* La obra se publicará por entregas de léi 
mas páginas.
2/ El presente prospecto es la muestra de la tip 

grafía, papel y encuadramiento que llevará todali 
obra. Asimismo lo son las láminas, de. las cuales Sí 
serán letras-viñetas y fines de capítulo, parte iáfJ' 
les y parte ilustraciones de la narración ; 12 pigi' 
tas para igual número de libros que componentó 
cuatro tomos: 12 retratos de los principalesperíO®' 
ges que figuran en la obra, litografiados coa el ®aj« 
esmero: de estos , los históricos serán hechos con pif 
sencia de los mejores originales que se hallan enfl 
Museo , Biblioteca , &c. : 68 estampas , de las dul® 
es muestra la que acompaña: 107 ilustracionesio®‘ 
lineales, y un magnífico y exacto retrato del P. 1'*^ 
grabado en acero.

3 .^ El precio de suscricion será 3 reales adeM' 
dos por- cada entrega ,.lieyadQ á las casas ; 4 real” 
para las provincias y 6 para el extranjero y Aménc^i 
franco de porte.

4 .^ Í^ suscribe en Madrid en la librería ds S«JÍ 
çalle de ^Arrêtas. ,

5 .® Cada tomo llevará su índice, y se daránpl®' 
gresivamenii^ las listas de suscritores. ,

Los artistas encargados de iá parte de dibujo 
Don Benito Scie.^ , académico de mérito de la ds 
femando, Don i^eonardo Alenza y Don José ^^^^*' 
pel grabado en acero Don Pedro Ortigosa j y 
dera pí jóven español Don Calixto 0xtega( que ”® ’ 
Íla actualmente en París), Don Juan Castilla)^ 
Felix Bc^tanero y,otros. ,■

Los Editores se han propuesto publicar uoa 
cion de un lujo no acostumbrado en España, ^1^5^ 
do en compensación de sus tareas que los seoof 
Suscritor.es tengan presente la multitud de obsw^^^^æ 
que ha sido necesario superar en esta empresa, 3 
s^ de la corta cantidad de recursos con que sç P^^^ 
de contar en nuesirp país, Esta consideración 
peaizar ía porta glpria.que puede caberles si 
sen por dicha llevar ,á cabo su proyecto.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIp.
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